
,,La¡ DIRECCTÓN REGIONAL DE EDUCACTÓN

UN]DAD DE GESTIÓN EDUCATIVA LOCAL SAN MARCOSCAJA}IARCA

'Año de la Recuperacióu y Coosolidación de la Economia Peruana"

RESOLUCIóN DIRECTORAL DE UGEL NO,I219-2025-GR,CAJ-DRE/UGEL-SM

san Marcos, 2 5 j[ii. 2025

VISTO:
El lnforme N' 034-2025-GR.CAJ-DRE/UGEL 'SM' /OPDI, de fecha 25-06-2025'

med¡ante el cual el Jefe de la Oficina de Planificación y Desarrollo lnstitucionaF de la UGEL

San Marcos, quien actúa como Secretario Técnico del Equipo Técnico Ampliado, responsable

de la actualización del Proyecto Educativo Local- PEL San Marcos al 2036, hace llegar el Plan ll
de Trabajo que describe las etapas y actividades que se requiere para actualizar dicho

instrumento de gestión, para su aprobación vía resolutiva; y,

CONSIDE RANDO:
Que, la UGEL San Marcos, es la instancia de ejecución del Gobiemo Regional,

dependiente de la Dirección Regiona I de Educación (DRE), responsable de brindar as¡sten cla

técnica y estrategi as formativas, así como supervisar, y evaluar la gestión de las ¡nstituciones

educativas públicas y privadas de Educació n Básica y Centros de Educación Técnico

Productiva de su jurisdicción, en lo que corresp onda, para la adecuada prestación del servicio

educativo; y atender tos requerimientos efectuados por la comun idad educativa, en el marco de

la normativa del Sector Educación;
Que, mediante Resolución Directoral de UGEL No 2oO0-2023- GR.CAJ-DRE/UGEL-SM,

se npnúeán, ta versión nnar áái p-rán estratégico de Gestión Educativa Territorial- PEGET de 
'

la SGEL San Marcos, para el per¡odo fiscal2023-2026, qu" .onti"n" como ¡nsumo principal la 
]

LINEA DE BASE (informac¡ó. ñ;.*t.;relá s¡tuac¡ón'actual de la educación en la provincia

de San Marcos;-- -- 
Or;, mediante Resolución Directoral de UGEL No 2651 -2024- GR.CAJ-DRE/UGEL-

SM, se ApRUEBA, LA PRtMáñÁ'venélófa"iplan operativo lnst¡tucional- Pol, de la Unidad

ü'c"rt¿. educativa Local- uGEL San Marcos, para el periodo fiscal 2025; v. ,"9¡1I? 
t

ñ".olrtiOn Directorat de UGEL No 1245-2024-3R.CAJ-DRE/UGEL-SM, se aprueba el Plan ,l

operativo lnstitucional- pot üutt¡anuát, para el periodo.2025-2027 del Aplicativo gEPLAN- 'l

il;;;84 Úársi¿n 1) de la Unidad de Gestión Educat¡va LocaF UGEL San Marcos;' - óri, mediante nesorucion de ucEL No 1184-2025- GR.CAJ-DREiUGEL-SM, se

conforma el Equipo T¿cn¡co Ámpliado de la provincia de san Marcos, responsable de la

formulación del Proyecto eOucaiivl- tácat (pELj de la provincia de San Marcos, periodo 2025-

2036; así como de .on..rt* v-üÜiráü t"g;i;iénto, imptementación y evaluación del PEL, Pol 
I

y pfeSUpUeStO; /.r^. .ñ.E tr.fa er Aa fa¡:ht 
I

Que, mediante Acta de Acuerdos y Compromisos N" OO2-2025-ETA-ST' de fecha 23 de

iunio del año 2025,r" |."un" Iíi-qlr]po ié.nrcó Árptiado, con la finalidad de revisar el Plan de

';;J;a;;Ü;;;; rái.¡á'á-.,irt, üá actuat¡zar et proyecto Educativo Local- PEL san Marcos

al 2036;
Que,medianteLeyN"2TgT2,LeyorgánicadeMunicipalidades'enSuart'82"establece

la competencia educación, cultura, deporte y recreación,.v én su literal 2) prescribe: dl:::,i: 
,

ejecutar y evatuar 
"r 

proy"il''Jai.átiiá áL'., jurisdiccióñ, en coordinación.con la Dkección 
'l

Regional de Educación v'i*'Ú.¡ááals ¿e cest¡on Educativas, según corresponda,

contribuyendo en ta potit¡ca edul-at¡r'á ,""gionar t nac'o.al con un enfoque y acción intersectorial;

Que, mediante n"toiii¡on- ilii"-Jto'al de UGEL No 1101-2024-G R oAJ-D RE/UG EL-

sM, de fecha 18-04-2024, * óoÑÉcinnÁ, el concejo Partic¡pativo Local de Educación -

CO'ALE de la Unidad A" Cüti* E¿rcátivá tocat Sañ Marcos, para el periodo 20.24-2026'

como órgano de participá-ün, *n"Já"¡On y vigilancia ciudádana en la elaboración, i

seguim¡ento y evaluación o" i, üorit." 
"oucativa 

loca-l a.távés de los diferentes instrumentos 'l

de gestión que coadyuve "o"'"li"rr""]rá 
áé ia eoucacion de la jurisdicción de la provincia de

Jr- José Gálvez No 1028-San Malcos

I
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"Aio de la Recuperaciótr y Consolidación de Ia Economía peruana-

RESOLUCIÓN DIRECTORAL DE UGEL NO 1219.2O25.GR.CAJ.DRE/UGEL.SM

san Marcos. Asimismo, en dicho dispositivo legal se coNFoRMA, el coMlrÉ otRecrtvo oet
concejo Partic¡pativo Local de Educación-copAlE de la unidad de Gestión Eduá¡va Local
San Marcos;

Estando a Io ¡nformado, opinado_ y actuado por la Oficina de Planificación y Desarrollo
lnstitucional de la UGEL san Marcos, oficina de Excerencia en Formación y Reaestáucat¡vas;
oficina de Asesoría Jurídica, oficina de Administración y a lo dispuesío póiáióerp".no
Directoral;

. De conformrdad, con ro estabrecido en ra Ley N" 2g044- Ley Generar de Educación; sureglamento y modificaciones;..Decreto Legisrativo ñ. r¿¿0, Decráto Legiaiai¡uo o"'i si.t.r.Nacionat de presupuesto púbrico; Resorución Ministeriar r.¡"'r7o-zóii--¡¡irueoúlüé 
"'órr.o.la Norma Técnica "orientr"¡11g. pSrg ra organización y Funcronamrento de ras DireccionesRegionares de Educac¡ón (DRE) v un¡dades áe cesti¿n Éducativa L...iiuéeLJ , 

-"--'

@: APROBAR, el Pran de Trabajo para ra actuarizac¡ón der proyecto Educativo Locar-
l!!.9r1 Marcos.ar 2036, que contiene r..'"t"p"., 

"".¡ones 
priorizadas y er cronograma deactividades para la ejecución, seguimiento y 

"rlrrá.ion 
á" la política educativa local de sanMarcos, ta misma que forma partd integrrntá a" i. p¿réni".

AÍígulo Z": DET,ERMINAR, que et cumplimiento del plan de Trabajo, es de responsab¡tidadsolidaria entre er Equipo Técnico Ampriado o" l. p.ri..¡"'0" san Marcos, uGEL ban Marcos,así como, ras instituciones qre conform* 
"r 

t;;;;ñ part¡cipativo Locar de Educación_copALE San Marcos. , q¡uv,pauvu Leuar oe trouc

Artícuro 3': DrSpoNER, oue ros responsabres de ra eraboración y actuarización der portar detransparencia de ra unidad de_G_e.tiü E¡;;;ir;i;.r'l;', Marcos, en atención ar artícuro 6"15'de ta Directiva N'ooí-20i7_-pcM/cct'u;;ilÉn-t"Ii"r. ra imprementación der porrar derransparencia Estándar de ras Entidades de ü A;;;;l;i;ri,r. p,rbri;;;,pü;; 
" 

pubi,con,el presente acto administrativo en er, portar ¡" i;;ñ;;;;.ia de ra uGEL san Marcos en erplazo de cinco (05) días, conforme 
" 

r". norrr". i"!áiJJa-cotaoas.

Regístrese, ComunÍquese y Cúmplase;
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PROYECTO EDUCATIVO LOCAL - PEL

1. lntroducción

El presente plan de Trabajo para la Actual¡zación del Proyecto Educátivo Local de San Marcos - PEL al

2036 (pEL San Marcos) se desarrollará de manera participativa, concertada y s¡stemática, involucrando

a los actores claves representantes de las ¡nst¡tuciones del Estado, sociedad civil, sector privado, Ia

academia y líderes de la comunidad educadora local.

Movilizar a los actores educativos y sociales es fundamental para identificar y recoger información

primar¡a relevante acerca de los problemas, necesidades, potencialidades y perspectivas de los

directos actores relacionados con el s¡stema educativo local. La sistematización de la información

d¡agnóst¡ca socioeducativa perm¡tirá plantear el horizonte estratégico compart¡do (vis¡ón y misión,

ob¡etivos, acciones estratégicas y actividades multianuales que orientarán el d¡seño y ejecución de

práyectos de inversión, de me.iora cont¡nua, de invest¡gación y de innovación educat¡va para

impiementar el pEL, al¡neada y articulada con los objetivos y acciones estraté8icas del Plan de

Desarrollo Local Concertado, el Proyecto Educativo Regional y en vinculación con el Proyecto Educativo

Nacional al 2036.

El proyecto Educativo Local (PEL), es un ¡nstrumento de planif¡cac¡ón estratégica que define los

objet¡vos, metas y acciones para mejorar la educación ámbito territorial de la provincia de san Marcos'

Su propósito princ¡pal es orientar el ¡esarrollo del sistema educat¡vo de acuerdo con las característ¡cas'

necesidades y potencialidades del lugar donde se aplica. Este ¡nstrumento, articula esfuerzos entre

actores locales: autoridades, docentei, padres de fam¡lia, estudiantes y sociedad civil, que contribuya

al desarrollo integral del territorio.

El pEL San Marcos al 2036, se convertirá en el instrumento programático-operat¡vo de la gestión

educativa y direcc¡onará el pensar y accionar educativo de las autoridades, funcionarios y trabajadores

de la uc¡i, del Gobierno Local y oiros sectores del Estado, de las organizaciones de la soc¡edad c¡vil,

,".,oipr¡rá¿o, la academia y dá la comunidad educadora relacionados con la temática educativa en

el mediano Y corto Plazo.

2. Breve contextual¡zación socioeducativa actual

La provincia de San Marcos es una de las trece que conforman el departamento de Cajamarca en el

norte del perú. L¡mita po, el no.tl con la provincia de Celendín, por el este con el departamento de La

Libertad, por el sur con la provincia de Cajabamba y por el oeste con la provincia de ce¡amarca Está

conformada por 07 distritos tp"¿r" cir*., ct ancay, Eduardo villanueva, Gregorio P¡ta, lchocán, José

Manuel Quiroz y José sabogal) f p*ttnit una serie de problemas' demandas y potencialidades

soc¡oeducativasquerefleianavances,desafíospendientesylaspotencialidadesparafortalecersu
desarrollo ¡ntegral Y sostenido'

Su capital es la ciudad de Pedro Gálvez y está ubicada a 2'250 m s'n'm' y se encuentra a una d¡stanc¡a

de 63.0 km de la c¡udad de Cajamartt' el"t"'nt 
"perficie 

de 1362'32 km2 La provincia sanmarqu¡na

comprende altitudes que ,.n O"'¿" los 15OO hasta los 4 155 m s n m" en ella se puede distinguir

tanto valles ¡nterandinos como zonas de jalca y puna' y una gran divers¡dad de microclimas que lo

aonu¡"n"n 
"n 

una zona atract¡va y muy espec¡al para los vis¡tantes'

Las característica socio-demográficas, según el lNEl 2017, la población censada fue de 48,103; de los

cuales 23 638 son varones y 2;;;; 
'o"n 

i'¡"t"t La población rural representa el 79'6/o 138 264

habitantes) y lo urbano repr"rent , Á zo.qy" (g g35 hab¡t"nt"r). El contexto famil¡ar se caracter¡za por

2
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una población principalmente rural y agrícola, con fuerte influencia de tradiciones y costumbres

locales; su fuente de ingresos, es la agricultura y la ganadería'

Los principales indicadores educativos como acceso y permanencia, calidad educativa, equidad e

inclusión, infraestructura educativa, oferta educativa, gestión educativa; se tiene que, solamente el

16.8% de estudiantes de 4to grado de primaria se encuentran en el nivel satisfactorio en Lectura;

m¡entrasqueel13.0%deestudiantesdeestemismogradoseencuentranenelnivelsat¡sfactorioen
Matemát¡ia. Según la línea de base, se tiene que, el 67.1% de llEE no cuentan con un diagnóstico de

salud y en 40 llEi sus estudiantes presentan problemas de anemia. Se han identificado estudiantes con

necesídades educativas especiales que no están cert¡ficados y representa el \2.5Yo' El 55 5% (209 llEE)

no¡mplementaelplandegestiónderiesgosdedesastres.ElsT'1%dellEEnocuentacondocentesque
desarrollan acciones de invest¡gación, mIntras que el 12.9% de llEE sílos cuenta El 95'9%del personal

qu. t.uor.n en las llEE en el ámb¡to de UGEL San Marcos, sí requiere ser capacitado en investigación

eindagación.E]73.4%dellEEdelámbitodelaUGELSanMarcos,nocuentanconproyectos
innovadores,sosten¡blesydeimpactoenlacomunidadeducativapromovidosporlaUGEL.Solamente

"¡ 
i.zi a"llEE (07 docentes) sí fueron reconocidos/premiados por el MINEDU en los últimos 5 años.

En relación a los servicios básicos, el 48.9% de instituciones educat¡vas sícuentan con los tres servicios

básicos (luz, agua Y desagüe);

Delos2g5localesescolaresquesonpropiosyquerepresentaelg2.5%deltotalseconcluyeque'172
llEE cuentan con título de propiedad, 51 llEE cuentan con escritura pública,42 llEE cuentan con ácta

dedonac¡ón,06llEEcuentanconcert¡f¡cadodeposes¡ón,04llEEnocuentancondocumentosyl0llEE
cuentan con otro tipo a" Ao.,rn"nio q" ut'ád¡tu la propiedad' El743% tí t-'-tll:l^t::-':ltt'ot
á'rp".tUl., pr" implementar huertos áscolares ' El sO '2% de llEE sí cuentan con cerco perimétrico;

m¡entrasqueel39.2%nocuentan;e|9.1%dellEEseencuentranenetapadeconstruccióndesucerco
perimétr¡co. El 36.1% d" ltEE ;1;; irptur"n,.do un plan de trabaio coniunto y art¡culado

intersectorial e interinstitucionaf , t¡"nt"t q'" el 63 3% no ha implementado ' El23'5% de llEE sí han

elaborado la ficha técnica ¿" |.".ojo Je ¡nfoimación de brechas de la comunidad educativa, m¡entras

que el 76.5% no han elaborado iít'frn""t' la población de la provincia de San Marcos que no sabe

leer ni escribir asciende a I 21 9%'

Los programas, estrategias y proyectos de acción educativas que v¡enen potenciando la formación y el

desarrollo integral de lo' ti'a'álno'' "tia 
el relac¡onado con- las redes educat¡vas y comun¡dades de

aprendizaje, fortalecimiento 'ü;;ft;i;;"udiantes' 
brindando.apovo ",'":i"-iil-i:t::Tl:o 

t'"
convivencia escolar; mejoram¡.""," ü r"r competencias pedagógicas de los maestros en ejercicio;

buenas prácticas de gest¡ón i""- p*ii.ip..io^ en el FoNDEP; además, se promueve los entornos

escolares seguros, libres d" 'i;;t;;; 
cán adecuada convivencia' con todo ello se apunta a meiorár

el aprendizaje "n 
.o"n¡tttii]"- iátá'¿t'*' ciudadanía y habilidades socioemoc¡onales Estas

¡niciat¡vas buscan una torr..ián' ¡ni"gr.tlJ"rarro .nao en los ciudadanos no solo conocimientos

académicos, sino t.,ui¿n uaro'l'' ittiia'a"' pt" la vida' conciencia socialy respeto por la diversidad

y el entorno.

Losfactoresculturalesquepracticaneincidenen.lasfamiliassonaquellosvalores'creenctas'
costumbres, normas y t'ad¡ciJn"' 0"" 

'"tf'v"n 
en su forma de vida' organizac¡ón y relac¡ones' Estos

factores mordean ru aon¿ratr,'ra üra de decisrones y 
,ra 

manera en que se educa a los hi.ios o se

enfrentan las situaciones .*ljl".r. ti"rolos: las celebraciones rel¡giosas, festividades' y roles

familiares, refuerzan 
't '."*ilto 

t'-n'iái v ton"'iontn a- la familia' pero también pueden limitar el

cambio o la modernrzación ,i."" .rr rrá¿.s. Argunas familias practican la minga, el ayni u otras

formas de aYuda mutua'

relac¡ón con el desarrollo

explotación indiscr¡minada

fecta directamente la salud

3

Los desafíos y oportunidades para el desarrollo social de las personas en

sostenibledelespacioamb¡entalysocioeconómico,estarelacionadaala
de recursos naturales genera contaminación del aire' agua y suelo' lo cual a
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y calidad de vida de las personas; por otro lado, muchas comunidades carecen de acceso a servic¡os

básicos (educación, salud, agua potable) mientras que otras concentran la riqueza, esto lim¡ta las

oportunidades de desarrollo personal y colectivo. Asimismo, existe poca educación sobre el cuidado

del medio ambiente, reciclaje, consumo responsable, entre otros, ello dificulta la partic¡pac¡ón activa

en el desa rrollo sostenible.

San Marcos como provincia muestra ¡ndicadores socioeducativos posit¡vos y también enfrenta

desafíos que requieren intervenciones coordinadas multiactor y sosten¡bles para garantizar una

educación participativa, inclusiva, equitativa y de calidad para todos sus pobladores'

3. Marco normativo

o Ordenanza Regional N" D21-2022-G R-CAI/ CR de fecha 29 de diciembre de 2022, que aprobó y

declaró el Proyecto Educativo Regional de Cajamarca al 2035: "Escuela que genera Desarrollo en la

Comunidad" - PER al 2036: Escuela DECO como pol ít¡ca socia pr¡or¡taria para el desarrollo ¡ntegral

de la región Cajamarca, y modificado por la Ordenanza Regional N" D8-2023-GR.CAJ/CR del 11 de

julio de 2023, Publicado en el diario El Peruano el 08 de d iciembre de 2023, que aPrueba en el

Artículo Primero, la modificación del nombre, quedando redactado como Proyecto Educativo

Regional de Cajamarca al 2036 - PER Caiamarca al 2035, dejando extremos del contenido que

subsisten de la OR N" D21-2022-G R.CAJ/CR, Artículo 3" lmp lementación, (...) En los ámbltos locales

. Ley N" 276g0, Ley de Reforma Constitucional, Ley N'27783, Ley de Bases de la Descentralización,

teytl"zzaoz,LeyorgánicadeGobiernosRegionalesyLeyN.2TgT2,Leyorgánicadelas
Municipalidades, y específicamente la Ley N' 2804/, LeY General de Educación y su Reglamento

D.S. N'011-2012-ED y sus modificatorias.

o El Decreto supremo N' OO9-2020-MINEDU del 28 de julio del 2020, aprueba el "Proyecto Educativo

Nacional - PEN al 2036: El Reto de la Ciudadanía Plena", elaborado por el conseio Nacional de

Educación (CNE) por encargo del M¡nisterio de Educación, actualizando el desarrollo de la Política

de Estado referida a Educación; a su vez, este instrumento de gestión orienta el desarrollo de

nuestra educación a n¡vel nacional, regional y local por parte de todas las entidades del sector

público, el sector privado y la ciudadaníi, en cuanto les sea aplicable. Por su parte, el Minister¡o de

ldu.u.ión,¡.n. la función de realizar ejecución, seguimiento y evaluación del PEN al 2036, para lo

cual cuenta con la part¡cipac¡ón del Consejo Nacional de Educación (CNE)' Y por tener un carácter

vinculante, los ministerios, gobiernos regionales y gobiernos locales, en coordinación con el

Min¡sterio de Educac¡ón y en el marco de sus respectivas competencias, emiten las d¡sposic¡ones

aorpl"rentarim que resulten necesarias para que su quehacer contr¡buya al desarrollo e

implementac¡ón del PEN al 2035'

las est del P las medidas
los E' e5

transformadoras 2023-2025 y los comPromisos de los acto res locales e ¡ncorporar estrategias

adicionales de acuerdo con las condic¡ones propias de la provi ncia o distrito

4

Los pEL son formulados por las uGEL y los gobiernos locales con la participación del consejo

part¡cipativo Local de Educación - copALE o la instancia que haga sus veces. Requiere opinión

favorable del Consejo part¡c¡pativo n"g'"ttf a" Educación - COPARE' es aprobado por la Direcc¡ón

Regional, la UGEL, refrendado yreconJcido por el Gobierno Local mediante Ordenanza Municipal'
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4. Objet¡vos

4.1. Objetivo General

Actualizar el Proyecto Educativo Local de san Marcos - PEL al 2035 (PEL San Marcos al 2036) en

forma part¡cipat¡va y concertada, y alineada al Proyecto Educativo Nacional (PEN al 2035), el

proyecto Educativo Regional (PER) a I 2035 y el Plan de Desarrollo Local Concertado - PDLC al 2033.

5. Actore syroles para Ia actualización del PEL

Actores Roles

Dirección Regional de

Educación de Cajamarca

Consejo ParticiPativo

Regional de Educación -

COPARE Cajamarca

¡ AcomPaña en el Proceso de actua lización y aprobación del PEL San

Unidad de Gestión

Educativa Local.

Marcos al 2036,

. Brinda acompañamiento para el seguimiento a la actualización y

aprobación del PEL en coordinación con el COPALE San Marcos'

o Conforma y reconoce al COPALE involucrando a sus integrantes en

"irro."to 
¿" seBuim¡ento a la actualización y aprobación del PEL a

través del EquiPo Técn¡co'

. Conforma y i".ono.. al Equipo Técnico para dirigir la actualizaclón

y aprobación del PEL al 2033'

. Gest¡ona y facilitar los recursos ad ministrativos' materiales y de

or.rro**o para la ejecución de las etapas de actualización y

a probación del PEL.

. aprr.U. con Resoluc¡ón Directoral el PEL de San Marcos al 2036

para su reconocimiento e implementación'-. 
Part¡c¡pa en forma actlva y apoya económicamente al proceso de

actualización del PEL a través del Equipo Técnico'

. Reconoce al Equipo Técnico mediante Decreto Municipal u

Ordenanza MuniciPal.

. Apoya con el financiamiento en forma compartida con la UGEL y

5

Gobierno Local

4.2. Objetivos específicos

o Generar condiciones previas de organización y coordinación para formular, soc¡alizar, aprobar y

posicionar al PEL San Marcos a12036 en forma participativa y concertada'

.Construir un diagnóstico partic¡pativo de la realidad socioeducativa local en base al PEL San

Marcos al 2035 y los ejes/dimensiones y var¡ables/categorías que ayuden a identificar los

problemas y potencialidades para el cierre de brechas socioeducativas'

. Elaborar el Proyecto Educativo Local (PEL 2025 -2036), a partir del balance de la propuesta del

PELSanMarcos,diagnósticosoc¡oeducativoactualizadoylosaportesdelosactoresdelas
inst¡tuc¡ones del Estado, la sociedad c¡v¡1, academia y comunidad educadora, articulado con el

plan de Desarrollo Local Concertado 2033, el Proyecto Educativo Regional de Cajamarca al 2035

y en vinculación con el PEN al 2036'

. planteár en forma articulada y sostenida las actividades, indicadores, metas y resultados para el

seguimientoyevaluaciónparticipativayconcertadadelaimplementacióndelasacciones
educativas prior¡zadas en el PEL San Marcos al 2035'

oSocializar,validar,aprobaryposicionarelProyectoEducativoLocaldeSanMarcosal2036,para
laimplementación,monitoreoyevaluacióndelaspolíticaseducativaslocalespriorizados.
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Roles

ótros aliados a la actua lización y aprobación del PEL.
Actores

COPALE San Marcos,

Redes Educat¡vas Y

CONEI.

lnstituc¡ones educat¡vas.

Consejo Nacional de

Educación - CNE.

. Refrenda y reconoce al PEL con Ordenanza Municipal 
..

. Ejercen sus roles de participación, concertación y vigilancia en el

pioceso de seguimiento a la actualización y aprobación del PEL San

Marcos al 2035.

. Participan y apoyan en forma activa y efectiva al equipo técnico en

el proceso de actualización y aprobación del PEL'

o Canalizan la participación en forma orgánica de los actores sociales

en el seguimiento a la actual¡zación y aprobac¡ón del PEt . ,

. Los directivos, docentes, personal de soporte y padres de familia

participan en el proceso de Ia actualización' aprobación Y

ianzamiento oficial del PEL San Marcos al 2036'

. Brinda acompañam¡ento y opinión técnica en el proceso de

actualización y aprobación del PEL de San Marcos al 2035'

6 Marco conceptual y ruta metodológ¡ca:

6.2 Organización y legitimidad social:

Es fundamental generar las principales condiciones de organ¡zec¡ón técnica y de legitimidad social

al proceso de actualización del PEL son:

Formularyaprobarelproyectoeducat¡volocaldesanMarcosal2036,implicaunprocesodeconsulta
técn¡ca, participatira y .ont"n;Jt-ton ft ciudadanía organizada para facilitar el recojo de las

aspiraciones, la problemática .ril; v r.s pot"ncialidades de carácter soc¡oeducativa del colectivo

social mediante la planeación y desairollo de una ruta y pautas metodológicas a seguir en forma

sistemática Y flexible'

6.1 Es$uctura general del PEL

Presentac¡ón
it.p.i.o¡,sno'ticodelterritor¡oeducativo¿cómoestomos?
Etapa 2. lmagen del camb¡o eJuca ttvo ¿cómo queremos estor? ¿cómo lo imptementoremos?

Etapa 3. Mecanism* ot *,;*;;t;v ""i"1'0" 
¿c¿' o lo monitoreoremos y evoluoremos?

Anexos

Convocar a actores clave para conformar en forma participativa y concertada el COPALE'

convocar a actores crave prr. .onforr er Equipo Técnico, e-n-cargada de orgánizar, dirigir y

eiecutar las activ¡dades o" t""f'tttiO" A"i per a" San Marcos (Representantes de la

UCEL/CUCOplif/Sociedad ci'if)Seciol. pri'a¿o' la academia y comunidad educativa local'

Designar o contratar "n 
,"oli*o- J nrirt"nt" del Equipo Técnico para garantizar la

planificación, implementac¡Ón 
"""''"i"t'" 

t its tareas de actualización del PEL san Marcos'

Encarsar al coPALE, el mapeo;;;;;t actores v colvo-ca¡lo¡ iunto a sus integrantes para

il;:i;;;.;"r;'Ái"nto u la actual¡zación v aprobación del PEL san Marcos'

Actualizac¡ón del PEL

Se desarrollará a través de procesos de recojo' procesamiento v análisis de información de

É.u"* t,".,"a.,p)y 1."...::p.:;f"i[::*:f:i:i:iy"T# i":fli::,'"','::"*:i',,::'i[
mediante esPacios ¡nteract¡vos r

principales insumo' pt" l"on'i'-'Jtoát ¿"itti*^ 
'os 

resulttdot v tonclusiones del lnforme del

6
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balance del PEL del 2018 al 2024, sistematización de la información pr¡maria y secundaria recogida

en el diagnóstico y del análisis de los instrumentos de gestión del ámb¡to local, regional y nacional.

Las vers¡ones preliminar y final del PEL de San Marcos al 2036, será consultada a expertos amigos

involucrados en el proceso del ámbito local, opinión técnica de la DRE, COPARE Cajamarca y del

Consejo Nacional de Educación - CNE.

5.4 Aprobación y aprop¡ación del PEL

El proceso de aprobación se realizará de acuerdo con la normatividad vigente previa opinión

favorable del Equipo Técnico Local, CoPALE San Marcos, coPARE Ca'iamarca y DRE cajamarca.

También, se realizará mediante el .¡uicio crít¡co de expertos y Ia opinión técnica del Equipo del

Consejo Nacional de Educación - CNE'

Las acciones técnicas administrativas y las opiniones favorables del ETL, coPALE, COPARE y CNE'

será informada en forma técnica para ser considerada como parte de la autógrafa para la

proyeccióndelasresolucionesdirectoralesdelaDRE/UGELygest¡onaralGobiernoLocalparaque
iefrlnAe la aprobación con Ordenanza Mun¡cipal med¡ante acuerdo del Consejo Municipal'

6.5 Estrategias y mecanismos de consulta cíudadana

a) Trabaio de gabinete, mediante el análisis documental y sistematizada de:

- lnforme del balance del PEL San Marcos' período del 2018 al 2024'

. Documentos estratégicos de gestión de políticas locel, regionaly nacional (PDLc, PDRC 2033,

PERC 2036, PEN 2035 v el PDEN Perú al 2050)'

-Programas,estr*.g,.,op.oyt*os¡mplementadosexitosamenteenelámb¡tolocal'regional
y nacional'

.lnvest¡gacionese¡nformestécn¡cosdelcampoeducativolocal,regionalynacional.

b) Trabaio de camPo, a través de:

. Diálo8os por la educación sanmarquina' con una muestra de selección intenc¡onal de

"*parto, 
locales y regionales en educación con:

_ Autoridades, rr".á"rr¡"1 ,lrpeciatistas en temáticas educativas del gobierno regional

(DRE/UGEL/ll'EE'), oitot t"iottt públicos afines y del Gobierno Local de San Marcos'

- Estudiantes de educac¡ón básica y educación superior'

- Directivos, a*uni"i-.r*if l.res ie educación y personal de soporte de las ll'EE de

educación básica y superior del ámbito local'

- Representantes 
ju tlttgio' profesionales'. organizaciones de la soc¡edad civil' sector

privado, la academ¡a Y líderes de la comunidad educadora'

- Padres y madres de fam¡l¡a integrantes de las APAFA Y otros'

.ConsultaciudadanapresencialYvirtual,medianteeldiseño,validaciónyaplicaciónde
instrumentos ton íterns cerrados y abiertos a una muestra seleccionada para recoger

información p''"'Jit ¿l""os actores educativos y de la comunidad educadora' con:

- Grupos etar¡os: niños/as' adolescentes' ióvenes' adultos y adultos mayores'

- Representantes Je la sociedad civil' sector privado y la academia'

- Representantes l-" 
-tt' -o'g'n¡"tiones 

de las comunidades campesinas' comunidad

educadora Y Población en general'

7
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. Encuentros de educación provincial, en forma descentralizada con profesionales

especializados y otros actores educat¡vos de estratos y sectores diversos para

recoger/contrastar información cuantitativa y cual¡tativa, escuchar los aportes y
perspectivas de mejora y camb¡o de la educación en la provincia, con:

- Directores, profesores y personal de soporte de las ll.EE.

- D¡rectivos y especialistas de la DRE, UGEL, Gobierno Local y otros.

- Estudiantes de educación secundaria y super¡or.

- Expertos profesionales, sabios y líderes comun¡tarios del ámbito local y regional'

8



7. Cronograma de etapas y actividades

Etapa cód.

1.1

Etapa 1:

Organización y
legit¡m¡dad
social para la
actualización y
aprobación del
PEL San Marcos
al 2036.

1.3
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Act¡vidades Producto

Acta/RD/OM 1

RD/OM
7.2

Meta ResPonsable Periodo

UGEL-GL

L

1

UGEL-GL

GL

Com¡té
Directivo del

COPALE

Equ¡po

Técnico

Equipo
Técn¡co

Equipo
Técn¡co

Equipo
Técnico

Equ¡po

Técnico

Equipo
Técnico

Equipo
Técnico

Equ¡po

Técnico

Equipo
Técnico

Encarga r al COPALE canalizar la convocator¡a a sus ¡ntegrantes y el

L.4 mapeo de nuevos actores soc¡ales para part¡cipar en el proceso de

se8uimiento a la actualización Y aP robación del PEL San Marcos al 2036

identificar y definir las Ejes/dlmensiones/variables estra tég¡cas,

subvariables/categorías e indicadores para elaborar la matriz dlagnóstica

socioeducat¡va del PEL San Marcos al 2036.

Revisión y análisis del PEN-PER/ PDRC-PDLC y otros, y balance del PEL San

Marcos, en base a la matriz diagnóstica socioeducativa'

Socializar, aprobar y organ¡zar el recojo de la información en base a la

matr¡z socioeducativa aprobada por el Equ¡po Técnico y aliados'

Recoger, organlzar y analizar la información a nivel provincial para la

caracter¡zación del contexto territor¡al.

Recoger, organizar y analizar la información a nivel provincial para la

caracter¡zación de la realidad socioeducativa.

ldentifilar los problemas, potencialidades y perspect¡vas soc¡oeducat¡vas

actuales del ámbito local - FODA.

Procesar y sistematizar la información primaria y secundaria recogida de

la caracterización del contexto territorial provincial.

Procesar y s¡stematizar la información primaria y secundaria recogida de

la caracterización de la realidad socioeducativa provincial-

Procesar y sistemat¡zar la matriz de identificación de problemas y

potenc¡alidades socioeducativas del ámbito provincial

Memorando/
Orden de
Servicio

C¡taciones y
actas de

acuerdos.

. Matriz
d¡agnóst¡ca
aprobada.

o lnforme del
diagnóstico
socio
educat¡vo
prov¡nc¡al

aprobado.

5

Etapa 2:
Elaboración del
diagnóstico
soc¡oeducativo
de la provincia
para formular
el PEL San

Marcos al 2036.

1

1,

I

Reconformar en forma part¡cipativa y concertada el CoPALE San Marcos'

Conformar el Equipo Técn¡co para organizar, d¡r¡gir y ejecutar las

actividades de actualizac¡ón del PEL de San Marcos (UGEL/GL/COPALE y

otros actores de la sociedad civil, privado y Ia academia)'

Des¡gnar un Secretario/Asistente del Equipo Técnico para Barantizar la

planificación, implementación y segu¡m¡ento a las tareas de actualización

del PEL San Marcos al 2036.

7.t

2.2

2.3

2.4

2.5

2.6

2.7

2.8

2.9



Etapa 3:

Construcc¡ón de
la imagen de
cambio
educativo
programático-
operativo del
PEL 5an Marcos
ál 2036.

Etapa 4:
Planteamiento
de mecanismos
de segu¡miento
y evaluación del

2.to

3.1

3.2

3.3

3.4

3.5

3.6

3.7

3.8

3.9

3.10

4.1

'Año de ta recuperación y consolidación de la economia Peruana"

Elaborar, socializar y aprobar el informe del d¡agnóst¡co socioeducatlvo

del territor¡o al Equipo Técnico, COPALE y otros inv¡tados'

Socializar y aprobar la propuesta de estructura del PEL 5an Marcos al

2036' 
¡marca alAnális¡s de las propuestas estratég¡cas del PEN 2036, PER Cai¿

2036. PDRC al 2033 y el PDLC 2033 cruzando con los resultados del

diagnóst¡co socioeducativo prov¡ncial.

Análisis de tendencias, r¡esgos, oportunidades y aspiraciones de los

actores de la comunidad local.

Elaborar la propuesta programática para el cambio educat¡vo del PEL de

San Marcos al 2036: V¡s¡ón, objetivos y acc¡ones estraté8¡cas'

socializar y aprobar con expertos, espec¡al¡stas y actores clave la

propuesta programática para el cambio y mejora educativa'

Elaborar la matriz de priorizac¡ón de los desafíos/brechas socio

educativas ¡dentificados en el ámbito provincial.

Socializar y aprobar con expertos y especial¡stas la matr¡z de priorización

de los desafíos/brechas educativas ident¡f¡cados a nivel provincial'

Construir y socializar la matriz de la planificación operativa de los

problemas priorizados a través de programas, estrategias y proyectos de

acc¡ón (objetivos específicos, actividades, responsables, línea de base,

cronograma, indicadores de seguimiento y medios de verificación)'

Desarrollar talleres de validación de la propuesta programática-

operat¡va del cambio educat¡vo del PEL San Marcos con una muestra de

actores clave a n¡vel provincial.

Sistematizar los resultados de los talleres de validación y presentar la

propuesta total de la imagen de cambio educativo a especialistas,

actores clave y el COPALE.

Elaborar y socializar la matriz de alineam¡ento y art¡culación inst¡tucional

e inter¡nstitucional con las propuestas de meiora y cambio de los

¡nstrumentos de gestión local y regional para generar compromisos de

gestión para la implementación del PEL de San Marcos al 2036'

Elaborar y socializar la propuesta de Ia matriz de monitoreo y evaluac¡ón

concertada del proceso de ¡mplementación del PEL San Marcos al 2036'

Propuesta de

la imagen de
cambio
educativo
programático
operativo del
PEL de San

Marcos,
aprobado.

Equ¡po

Técn¡co

Equipo
Técnico
Equipo
Técn¡co

Equ¡po

fécnico
Equipo
Técnico

Eq u¡po
Técn¡co

COPALE

Equ¡po

Técn¡co

Equipo
Técnico
COPALE

Equipo
Técn¡co

1

Propuesta de
la matriz de
seguimiento Y

evaluación del
PEL San

Marcos al4.2

L
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Equ¡po

Técnico

Equipo
Técnico

Equipo
Técnico

Equipo
Técnico
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PEL San Marcos
al 2036.

Etapa 5:

Construcción,
socialización,
aprobación y
lanzamiento del
PEL 5an Marcos
al 2036 para su

implemen-
táción.

4.3

4.4

5.1.

5.2.

5.3

5.4.

5.5

5.6

5.7.

Establecer y socializar en forma concertada los mecanismos de acción 2036'

para generar los ajustes y actualizac¡ón del PEL en forma anual o b¡anual aprobado

Desarrollar un taller de valldación provincial de la propuesta de los

mecanismos de segu¡miento y evaluación del PEL con expertos,

especialistas y a una muestra de actores clave.

Elaborar la propuesta del PEL de San Marcos al 2036 por el Equ¡po PELSan

Técnico, espec¡alistas y COPALE. Marcos al

Realizar un Encuentro Educativo Prov¡ncial para presentar y validar la 2036 impreso

propuesta inicial del PEL San Marcos 2025-2036. y aprobado

Sistematizar las observac¡ones y propuestas de mejora del conten¡¿o 6"¡ oficialmente'

PEL de San Marcos al 2036 recogidas en el Encuentro de Educación'

Presentar y aprobar la versión final del PEL San Marcos 2025 2036 en su

estructura y contenido total a una muestra de actores clave'

Presentar la versión final del PEL San Marcos al 2036 para generar

informes técn¡cos de aprobación oficial con resolución directoral de la

UGEL y refrendada con ordenanza municipal

Diseñar e imprimir e.iemplares en versión total v amigable del PEL San :l:11T^
marcos al 2036 para su lanzam¡ento público provincia' -"ilHi:;"

Diseñar, organizar y ejecutar un programa general de lanzamiento público del

público del PEL de San Marcos al 2036, dando inicio al proceso de gestión p¡¡ 5"n
vinculante para su implementac¡ón y segu¡m¡ento concertado Marcos 2036

1

1

Equipo
Técnico

Equipo
Técnico

Equ¡Po

Técnico

Equipo
Técnico

Equ¡po

fécnico
UGEL _ GL -
ET y COPALE

L

1

1, UGEL-GL

s00 UGEL GL

UGEL-GLL

11
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8. Recursos.

El presupuesto será elaborado en base e las actividades y productos contenidas en el Plan de Trabajo

para Ser desarrolladas en forma presencial y remota. El financiamiento es determinante para

iarantizar la ejecución del plan de trabajo, siendo clave el apoyo del gobierno local compartido con la

UGEL y aliados estraté8icos de la sociedad civil, el sector privado y la academia'

9. Monitoreo y evaluación.

Los mecan¡smos de seguimiento y evaluación al desarrollo a la ejecución efectiva y creativa de las

etapas y actividades del cronograma para la actualización del PEL san Marcos al 2036, es

res;ons;bilidad del Equipo Técnico, autoridades, funcionarios y especialistas de la UGEL, el Gobierno

Local y del COPALE de San Marcos.

Marcos, mayo de 2025

Humanos Materiales Financieros

. Equipos directivos de la DRE

Cajamarca y de la UGEL San

Marcos.
. Comité direct¡vo del COPARE.

. Comité directivo e integrantes
del COPALE San Marcos.

. Funcionarios y técnicos del

Gobierno LocaL

. Equipo Técnico Local de

actualización/balance del PEL.

. Representantes de

organizaciones de la sociedad

civil, privado y academia.

o Oficina/espacio de

coordinación del Equipo

Técnico
. Escritor¡os, com putadoras,

impresoras, muebles y
a rchivos.

. Recursos ordina rios y

extraordinarios de la DRE

Cajamarca y la UGEL San

Marcos.
. Recursos ordinarios de los

gobiernos locales.

o Donaciones y apoyo de

cooperación de aliados

estratégicos de la sociedad

civil, sector privado y

academia.
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